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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus atribuciones 

establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto; y sus Reglamentos 

internos, con el voto unánime a favor de los miembros presentes en la sesión, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 11, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser 

discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 

cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 

sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad.”; 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.  Constituye 

un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social 

y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y 

la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “La educación responderá 

al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 

universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel 

inicial, básico y bachillerato o su equivalente. (…)  

La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 

educación superior inclusive.”; 

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El sistema de 

educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 

humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 

los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 

objetivos del régimen de desarrollo.”; 

  

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República, dispone: “El Estado reconocerá a las universidades 

y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera 

solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 

búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 
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principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 

cultura y arte. (…)”; 

 

Que, el artículo 356 de la Constitución de la República indica que: “La educación superior pública será 

gratuita hasta el tercer nivel.  

El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de 

nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de las 

estudiantes y los estudiantes. (…)”;  

 

Que, el artículo 5, literal i) de la Ley Orgánica de Educación Superior determina como uno de los derechos 

de las y los estudiantes: “Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras formas 

de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación 

superior”; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “El Estado reconoce a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 

con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía 

responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 

cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de 

justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se 

reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas 

politécnicas”; 

 

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “La autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste en: (…) b) La libertad de expedir sus estatutos en 

el marco de las disposiciones de la presente Ley; (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 

 

Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, define al principio de igualdad de 

oportunidades como: “El principio de igualdad de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores 

del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso 

del sistema, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, 

condición socioeconómica, de movilidad o discapacidad.  

Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior cumplirán con el principio de igualdad 

de oportunidades a favor de los ecuatorianos en el exterior, retornados y deportados, de manera 

progresiva, a través de su inclusión o del desarrollo de programas como los destinados a la 

implementación de educación superior a distancia o en línea.  

Las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior propenderán por los medios a su 

alcance que, se cumpla en favor de los migrantes el principio de igualdad de oportunidades.  

Se promoverá dentro de las instituciones del Sistema de Educación Superior el acceso para personas con 

discapacidad bajo las condiciones de calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la presente Ley 

y su Reglamento. El Consejo de Educación Superior, velará por el cumplimiento de esta disposición.”;  

 

Que, el artículo 76 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las instituciones del Sistema 

de Educación Superior adoptarán mecanismos y procedimientos para hacer efectivas las políticas de 

cuotas y de participación”; 

 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “Becas y ayudas económicas.-Las 

instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas, o su equivalente en 

ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles 

de formación de la educación superior.  

Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos económicos suficientes, los estudiantes regulares con 

alto promedio y distinción académica o artística, los deportistas de alto rendimiento que representen al 



 

SECRETARÍA GENERAL 
Página:  3 de 5 

 

Versión: 1 
 

Vigencia desde: 25-03-2025 

 

Acta: 006 

PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARÍA DEL CU 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARÍA 

25 DE MARZO DE 2025 

Código: UC-CU-RES-061-2025 

Elaborado por: 

Secretaria del Consejo 

Universitario 
 

Aprobado por: 

Consejo Universitario 

 

 
 

país en eventos internacionales, los estudiantes que hayan ejecutado proyectos de emprendimiento 

innovadores, las personas con discapacidad, y las pertenecientes a pueblos y nacionalidades del Ecuador, 

ciudadanos ecuatorianos en el exterior, migrantes retornados o deportados a condición de que acrediten 

niveles de rendimiento académico regulados por cada institución.  

Los criterios para la concesión de becas serán condición económica, situación de vulnerabilidad, 

proximidad territorial, excelencia y pertinencia. Adicionalmente se podrá tomar como criterio para la 

adjudicación de becas a la reparación de derechos ordenada por Juez competente. Los mecanismos y 

valores de las becas para la adjudicación serán reglamentados por el órgano rector de la educación 

superior.  

Corresponde a las instituciones de educación superior la selección y adjudicación de los estudiantes 

beneficiarios de las becas, en razón de su autonomía responsable y el cumplimiento de la política pública 

emitida para el efecto.  

El órgano rector de la educación superior, a través de los mecanismos pertinentes, ejecutará al menos un 

programa de ayudas económicas para manutención a aquellos estudiantes insertos en el sistema de 

educación superior que se encuentren en condición de pobreza o pobreza extrema. También otorgará becas 

completas para estudios de cuarto nivel nacional e internacional conforme la política pública que dicte el 

ente competente considerando la condición socioeconómica de los beneficiarios, la excelencia académica 

y pertinencia.  

Las universidades que operan en el Ecuador bajo acuerdos y convenios internacionales, destinarán al 

menos el veinticinco (25%) por ciento de la asignación estatal, para transferencias directas a estudiantes, 

en razón de becas totales, parciales y ayudas económicas.”; 

 

Que, el inciso primero del artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: “Unidad de 

Bienestar en las instituciones de educación superior.-Las instituciones de educación superior mantendrán 

una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos estamentos de 

la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, además de 

obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se 

determinen en las normativas de cada institución.”; 

 

Que, el artículo 69 del Reglamento del Régimen Académico establece que: “Las IES podrán contemplar, 

conforme a la normativa aplicable, en el sistema interno de evaluación de los aprendizajes, estímulos que 

reconozcan el mérito académico de los estudiantes, estableciendo entre otros, mecanismos como: becas, 

pasantías, ayudantías, estancias nacionales o internacionales, para propiciar desempeños académicos de 

excelencia.”; 

 

Que, el artículo 1 del Reglamento de la Dirección de Bienestar Universitario y derechos Humanos dispone: 

“La Dirección Bienestar Universitario y Derechos Humanos sea el órgano administrativo destinado a 

promover los derechos de los distintos estamentos de la comunidad académica, y a desarrollar procesos 

de orientación vocacional y profesional, además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas 

y becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se determinen en la normativa correspondiente”; 

 

Que, el artículo 14 del Estatuto de la Universidad de Cuenca señala: “Consejo Universitario. – El Consejo 

Universitario es el órgano colegiado superior de la Universidad de Cuenca, constituye la máxima 

autoridad de la Institución”;  

 

Que, el artículo 21 del Estatuto de la Universidad de Cuenca dispone: “Son atribuciones del Consejo 

Universitario: (...) b) Expedir, reformar y derogar los reglamentos internos y normas de carácter general, 

que regulen el régimen académico y administrativo del plantel y la elección de las autoridades y miembros 

de los organismos de cogobierno”;  

 

Que, el artículo 61 del Estatuto de la Universidad de Cuenca señala: “Becas y Ayudas económicas. - La 

Dirección de Bienestar Universitario organizará un sistema de becas y ayudas que beneficien a, por lo 
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menos, al 10%, del total de las o los estudiantes regulares de la Universidad; conforme lo dispuesto en la 

Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de becas y ayudas económicas de la Universidad de 

Cuenca y demás normativa interna.”; 

 

Que, la Disposición General Quinta del Estatuto de la Universidad de Cuenca establece: “El Consejo 

Universitario aprobará los reglamentos y sus reformas en dos discusiones, con mayoría simple de votos 

afirmativos de los miembros asistentes a la sesión”;  

 

Que el artículo 39 del Reglamento de sesiones del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca 

dispone: “Todos los asuntos que se traten en el seno del Consejo, incluidos los proyectos de codificación 

de normas reglamentarias, serán resueltos en un solo debate, excepción hecha de proyectos de reforma al 

Estatuto o nuevos proyectos de reglamentos o reforma a los existentes; en cuyo caso, serán tratados de 

acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad de Cuenca”;  

 

Que, el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de Cuenca fue aprobado mediante 

Resolución signada con el código UC-CU-RES-245-2021, adoptada por el Consejo Universitario en sesión 

de fecha 26 de octubre de 2021;  

 

Que, mediante Resolución signada con el código UC-CU-RES-032-2025, adoptada por el Consejo 

Universitario de la Universidad de Cuenca en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 2025, el Órgano 

Colegiado Superior resolvió: “1. APROBAR, en primer debate, el Proyecto de Reforma al Reglamento de 

Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de Cuenca, presentado mediante Memorando Nro. UC-

UBU-2025-0113-M, de fecha 20 de febrero de 2025, suscrito por la PhD. Silvia Lucía López Alvarado, 

Directora de Bienestar Universitario de la Universidad de Cuenca; (…) 2. Otorgar a las y los Miembros 

del Consejo Universitario el plazo de 10 días, a fin de que puedan remitir a la Dirección de Bienestar 

Universitario, sus observaciones y sugerencias respecto del Proyecto de Reforma al Reglamento de Becas 

y Ayudas Económicas de la Universidad de Cuenca, a fin de que, con base en su pertinencia sean incluidas 

previo a la discusión en segundo debate.”; 

 

Que, mediante Memorando Nro. UC-UBU-2025-0177-M, de fecha 20 de marzo de 2025, suscrito por la 

PhD. Silvia Lucía López Alvarado, Directora de Bienestar Universitario de la Universidad de Cuenca, se 

manifiesta de manera textual: “(…) mediante el presente, remito para su consideración, y por su intermedio 

del Consejo Universitario, la propuesta de reforma al Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para 

estudiantes de grado, a fin de llevar a cabo el análisis correspondiente en segundo debate. Es pertinente 

señalar que este documento ha sido debidamente codificado, ha integrado sugerencias puntales de forma 

recibidas, y además ha incluido los considerandos legales actualizados. No se han formulado sugerencias 

de fondo al documento presentado para el primer debate.”; y, 

 

Que, en la sesión ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, de fecha 25 de marzo 

de 2025, se receptó la intervención de la PhD. Silvia Lucía López Alvarado, Directora de Bienestar 

Universitario de la Universidad de Cuenca, quien, al respecto del punto conocido, da a conocer que, tras el 

primer debate de fecha 25 de febrero de 2025 y, dado que no ha existido observaciones de fondo, el mismo 

ha sido codificado y se ha introducido cambios de forma, los que se orientan a armonizar la parte 

considerativa con la normativa actual; espacio en el que se presenta consultas y observaciones al 

instrumento presentado, por parte de las y los miembros del Órgano Colegiado Superior institucional.  

 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, en segundo debate, el Proyecto de Reforma al Reglamento de Becas y Ayudas 

Económicas de la Universidad de Cuenca, presentado por la PhD. Silvia Lucía López Alvarado, 

Directora de Bienestar Universitario de la Universidad de Cuenca, mediante Memorando Nro. UC-

UBU-2025-0177-M, de fecha 20 de marzo de 2025; en el que, la Unidad de Bienestar Universitario 
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incluirá las observaciones realizadas en la sesión ordinaria del Consejo Universitario, de fecha 25 

de marzo de 2025, a fin de remitir el documento que se incluirá como parte integrante de la 

resolución de aprobación. 

2. Notificar con el contenido de la presente resolución a la Arq. María Augusta Hermida, PhD., 

Rectora de la Universidad de Cuenca; al Vicerrectorado Académico; al Vicerrectorado de 

Investigación; a Procuraduría; a Secretaría General; a la Dirección de Bienestar Universitario; a 

las y los miembros del Consejo Universitario; a las Facultades; a la Dirección de Planificación y 

Gestión Estratégica; a la Dirección Administrativa; a la Dirección Financiera; a la Unidad de 

Auditoría Interna, para su conocimiento; y, a la Unidad Comunicación Institucional, para su 

respectiva publicación en la página Web Institucional. 

 

Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a los veinte y cinco días del mes 

de marzo de dos mil veinte y cinco. 

 

 

 

Abg. Marcia Cedillo Díaz, 

SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO.  
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